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REsoLUctó ADMtNtsfRATtvA

Ciudad de México, a ¿

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial de l¿ Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y Xl, 6
fr¿cc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co;4, 51 fracciones l, ll y yüll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-

2021-1038-5PA-8I8 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientes:---------------------

ANTECEDE¡{TES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de €sta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El 27 de ogosto de 2O2O qu¡en se dijo dueño del teÍeoo ubicodo en Retomo 23 No.20, colonio

Avonte C.P.04460 Alcoldío Coyoocón, C¡udod de México, llegó con úno sieÍo eléctrico d¡spuesto o

cotlot un óhol (...) e in¡ció coftondo uno enofiñe roño (...) ol porecer prctende teminor con el óúol
lhechos que tienen lugaren l¿ calle Retorno 23 No.20, colonia Avante C,P.0,1460, Alcaldía Coyoacán,

c¡udad de Méxicoll.,)

AfENCtÓ ET VESTTGAC|ÓI{

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los art¡culos 15 BIS 4 y

25 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co; asi

como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo

de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓ Y DISPOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artlculos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, [a Procuraduía Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co es considerada

autoridad amb¡entalcompetente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto, el artículo 1I8 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra eñ el Distr¡to Federal establece que,
para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización
Alcatdfa) respectiva, m¡sma que podrá autorizar elderr¡bo, poda o trasplante de
de dominio públ¡co o en propiedades de part¡culares, cuando se requiera para la
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SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa ¿ la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procu r{b{q)a ra ltaJ€lt¡yp)Lro¡gpa rdo.---
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Aunado a lo anter¡or, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la norma ambiental para el D¡strito tederal
NADF-00I-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de derribo, poda o trasplante deb€rá ir acompañado
por un d¡ctamen técn¡co elaborado por personalde la autoridad competente, debidamente capacitado, bajo
el 'proced¡miento que la Secretaria del Medio Ambiente establezca.

En este sentido, para dar segu¡m¡ento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría estableció
comunicación vía telefón¡ca con la persona denunciante, quien informó que elárbol que pretendían derribar
sigueen p¡e y no recib¡ó n¡ngún tipo de afectac¡ón.

Por lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio átenc¡ón a la presente denuncia por parte

del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emit¡r la resolución administratña
conforme a lo establecido eñ la fracción Vl del articulo 27 de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y

d€l Ordenam¡ento Ter.itorial de la c¡udad de Méx¡co, por ¡mposibil¡dad material; en virtud de que no se

realizó el derr¡bo det árbol objeto de ¡nvest¡gación.

RESULTADO DE I¡ INVESÍIGACIÓN

Esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronuñciarse por un pos¡ble incumplim¡ento ¿ la

legislac¡ón en materia de arbolado urbano, toda vez que el árbol que pretendían derr¡bar, sigue en p¡e

y no rec¡bió ningún tipo de afectación.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y

al,estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y sel

PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México.----.------
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lsi lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, subprocur¿dora Amb¡eñtal, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduda Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de Méx¡co,

confundamentoenlosartículos5fracc¡oneslyXl,6fracc¡ónlll,15BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México;

asícomo 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-
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